
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
CONSEJO SECCIONAL DEL ATLANTICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
 

 

BARRANQUILLA, D.E.I.P., VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) 

 

REF: SUCESIÓN – PARTICIÓN ADICIONAL 

RAD.: 08001311000320140030100 

DEMANDANTE: IVON ACOSTA ACERO 

CAUSANTE: GABRIEL ACOSTA BENDEK 

 

Teniendo en cuenta que el avalúo presentado por el perito avaluador en fecha 13 
de junio de 2022 y del cual se corrió el respectivo traslado, no fue objetado, se 

impone aprobar el mismo y se ordenará decretar la partición. 
 
Como quiera que existe un pedido del DR. FABIO ESPINOSA PEDRAZA, apoderado 

judicial de las señoras SORAYA CORZO PINTO y YIRA IRINA ACOSTA CORZO de que 
se les nombre tanto a él, como a la Dra. MARTHA CECILIA CARBONELL y al Dr. JAIRO 

PICO partidores, el Despacho accederá a ello y nombrará como partidores     a los 
abogados FABIO ESPINOSA PEDRAZA, MARTHA CECILIA CARBONELL y JAIRO PICO 

para que elaboren y presenten conjuntamente el respectivo trabajo partitorio, 
para lo cual se les concederá el término de diez (10) días, a partir de la notificación 
por estado de esta providencia, so pena de nombrar un auxiliar de la justicia para 

que en su reemplazo elabore y presente dicho trabajo. 
 

En mérito a lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, 
 
 

RESUELVE: 

 

1.- Apruébese el avalúo que fue consignado en el informe pericial elaborado por 

el perito JORGE NICOLÁS ABELLO ZAGARRA presentado el 13 de junio de 2.022. 
 

2.- Decrétese la partición y nómbrese como partidores a los Dres. FABIO ESPINOSA 

PEDRAZA, MARTHA CECILIA CARBONELL y JAIRO PICO, a fin de que elaboren y 

presenten conjuntamente el respectivo trabajo partitorio, para lo cual se les 
concede el término de diez (10) días, a partir de la notificación por estado de esta 
providencia, so pena de nombrar un auxiliar de la justicia para que en su reemplazo 

elabore y presente dicho trabajo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
 

EL JUEZ, 
 
 

GUSTAVO SAADE MARCOS. 
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